
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO – ANTIOQUIA  

 
Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

DEMANDANTE BEATRIZ ENID SILVA GARCES 

DEMANDADOS JORGE LEON CASTRILLON Y OTROS 

RADICADO 2022-00003-00 

ASUNTO REEMPLAZO CURADOR AD-LITEM 

SUSTANCIACION 270 

 
 
Mediante auto fechado el 24 de noviembre de 2022, este Despacho concedió 
el Amparo de Pobreza solicitado y designó a la Dra. AMALIA CRISEIDA 
ELEJALDE CARVAJAL, para que asumiera la representación de la señora 
Beatriz Enid Silva Garcés. 
 
Según constancia secretarial que antecede, la citada ELEJALDE CARVAJAL, 
se desempeña en la actualidad como Notaría Única del Circuito de este 
Municipio, y que esto es un hecho notorio y de público conocimiento, razón 
por la cual se entrará a reemplazarla. 
 
Por tanto, habida cuenta de la circunstancia antes anotada, se procederá a 
su reemplazo y se  designa al siguiente profesional, quien ejerce 
habitualmente la profesión de abogado y a quien se le notificará por 
telegrama: AYLIN VALENTINA ELEJALDE ALCARAZ con T.P. Nro. 343.791 
del C.S. de la J., quien se localiza en la calle 31 Nro. 30-38, cuarto piso, 
Edificio Los Juzgados de este Municipio, móvil 3135101040, correo 
electrónico aylinvaleelejalde@gmail.com en representación de la señora 
BEATRIZ ENID SILVA GARCÉS, para adelantar el proceso pertinente, si hay 
lugar al mismo. 
 
Comuníquesele el nombramiento en la forma establecida por la ley 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 
JUEZ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

FRONTINO- ANTIOQUIA  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
  

        El auto anterior se notificó por Estados 
Electrónicos Nro._53_ virtualmente hoy  13 de 

junio de 2023 de conformidad con la ley 2213 de 
2022  

  
                                       

OVIDIO PUERTA RUIZ 
SECRETARIO   
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